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EXTRACTO
 
Mauricio Bertolino Rendic, Notario de Santiago, titular de la Primera Notaría de

Huechuraba, Américo Vespucio 1737, Local 169, certifica: Por escritura pública otorgada el 12
de diciembre de 2024, ante mí, Andrea Carolina Reinoso Varas, Daniel Ignacio Silva Reinoso y
Catalina Sofia Silva Reinoso, todos con domicilio en calle Paillacar 6869, comuna de
Huechuraba, Región Metropolitana, constituyeron sociedad por acciones. Nombre:
INVERSIONES ANDACAT SpA. Domicilio: la ciudad de Santiago, pudiendo establecer
agencias, sucursales o establecimientos en cualquier punto del país o en el extranjero según lo
determinen los accionistas. Objeto: realizar todo tipo de inversiones en todo tipo de bienes,
materiales o inmateriales, muebles o inmuebles, en acciones, derechos, títulos, cuotas y en toda
clase de instrumentos comerciales o financieros, su administración, su explotación y la
percepción de sus frutos; participar en sociedades o comunidades, de cualquier naturaleza; la
comercialización de bienes y productos y, en general, realizar todas las actividades relacionadas,
directa o indirectamente, con las antes descritas, que los socios acuerden. Capital: $12.000.000,
dividido en 120 acciones de una sola serie, sin valor nominal, las que serán de carácter ordinario,
capital que se aporta y entera en dinero efectivo, ya ingresado a la caja social. Demás
estipulaciones constan de escritura pública extractada. Santiago, 17 de diciembre de 2024.
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